
 
INSTRUCTIVO 

PERIODO INTERSEMESTRAL 2008 
 
 

Señor Estudiante: 
 
A partir de este semestre, el proceso para participar del período intersemestral 
se desarrollará de diferente manera, así que tenga muy en cuenta las 
siguientes recomendaciones: 
 

·  El estudiante podrá ver un máximo de dos (2) asignaturas  o  siete  7 
créditos . 

 
·  NO EXISTIRÁ PREINSCRIPCIÓN DE ASIGNATURAS , es decir, la 

disponibilidad de cupos, grupos y horarios serán previamente definidos 
por las diferentes Decanaturas o Direcciones (Ciencias Básicas y 
Humanidades). 

 
·  El estudiante inscribirá asignaturas y grupos deseados por la página Web 

del la ECI, (Tal como se hace el horario de un semestre regular) de 
acuerdo al número de asignaturas pagadas. 

 
·  Los estudiantes que estén registrados en los planes con la última 

reglamentación de inglés y que estén en 5o (quinto semestre) o superior, 
deben cumplir con un  nivel de inglés intermedio Alto; en caso que no lo 
certifiquen, no podrán inscribir asignaturas en el período intersemestral. 

 
·  El pago lo debe realizar en los sitios autorizados por la ECI, presentando 

el formato impreso, que puede consultar en Servicios a Estudiantes por la 
opción correspondiente a “Información para pago Intersemestral” . 

 
 

El proceso para poder registrar asignaturas en el p eríodo intersemestral 
es el siguiente: 
 
1. Las asignaturas que serán ofrecidas por las diferentes Decanaturas o 

Direcciones (Ciencias Básicas y Humanidades) en el Período 
Intersemestral serán publicadas en la página de la ECI, opción “Servicios a 
Estudiantes”, a partir del día 19 de Mayo de 2008 . Allí podrá consultar 
cupos de asignaturas, grupos y horarios. 

 
2. El pago se realizará entre los días 22  a 27 de Mayo de 2008 . Para 

realizarlo, debe ingresar a “Servicios Académicos”, en la opción 
“Información para pago Intersemestral”  y a continuación se generará  el 
formato para pago del Período Intersemestral, que se muestra a 
continuación: 



 

 
 
El estudiante deberá imprimir el formato y presentarlo en momento del pago. 

 



 
El pago se podrá realizar: 

 
�  En las oficinas del  Banco Santander  a nivel nacional, bajo el código de 

recaudo 0507, presentando al cajero el formato impreso, junto con el 
valor correspondiente si escoge una o dos asignaturas. En el Horario 
Bancario.   Sucursales Banco Santander   

 
�  En la Caja de la Escuela Colombiana de Ingeniería , únicamente pago 

con tarjeta de crédito o debito , presentando al cajero el formato 
impreso, junto con el valor correspondiente si escoge una o dos 
asignaturas. El horario de atención es de 1:00 p.m a 5:00 p.m. 
Únicamente se atenderá el 22, 23 y 27 de mayo. 

 
 
3. Inscripción de Asignaturas vía Web:  
 

�  Únicamente se hará el día 30 de Mayo  mediante la opción “Servicios 
Académicos”  
 

�  Se activará esa opción solamente a los estudiantes que realizaron el 
pago,  una vez formalizada la matrícula (“Servicios a Estudiantes” – 
“Periodo Intersemestral”), podrá proceder a inscribir las asignaturas.  

 

 
 

 



�  La inscripción de asignaturas estará sujeta a los prerrequisitos y a los 
grupos con sus cupos definidos por las Decanaturas y las Direcciones de  
Ciencias Básicas o Humanidades. No deben inscribir asignaturas 
cruzadas. 

 
�  Estudiantes de Reingreso. Pueden inscribir máximo dos asignaturas , 

o siete  7 créditos  que vayan a cursar por primera o segunda vez . 
 

 
�  Estudiantes bajo el programa de Seguimiento académi co. Pueden 

inscribir una asignatura  que vayan a cursar por primera o segunda vez . 
 
 
4. Verificación de requisitos:  
 

�  Al cierre del período 2008-1 las asignaturas inscritas en el período 
intersemestral que no cumplan con los requisitos de las mismas serán 
retiradas del horario. 

 
5. Devoluciones:  
 

El estudiante podrá solicitar por escrito ante La Secretaría General la 
devolución del valor pagado por la asignatura en los siguientes casos:  

 
�  Por grupos de asignaturas cerradas por las Decanatruas o Direcciones. 
�  Por asignaturas inscritas que no cumplan con los requisitos y/o 

coorrequisitos. 
�  Por asignaturas que no pudieron ser inscritas por no disponer de cupos 

en ninguno de los grupos ofrecidos. 
 
El estudiante debe solicitar por escrito ante la Secretaría General la 
devolución debidamente motivada y firmada junto con el acudiente, 
acompañado de la copia del pago de la asignatura.  Las devoluciones que 
sean autorizadas por la Secretaría General cumplirán con los 
procedimientos y plazos definidos para tal efecto. 
 

6. Cancelación de asignaturas:  
 

�  El estudiante debe solicitar por escrito ante la Secretaría General la 
cancelación de la asignatura debidamente motivada y firmada junto con  
el acudiente, acompañada de la copia del pago de la asignatura, en las 
fechas indicadas por la resolución expedida por la Rectoría, que puede 
ser consultada en “Servicios a Estudiantes”, en “”Secretaría General 
Informa”. 

 
Las Cancelaciones que sean autorizadas por la Secretaría General 
cumplirán con los procedimientos y plazos definidos para tal efecto. 

 


